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CIRCULAR N°3 

Categorización SNED 2024 – 2025 
Colegio Parroquial San Miguel 

 

San Miguel, 13 de marzo de 2024 

Estimados Padres y Apoderados, muy buenos días. 
 

          Junto con saludarles y desear su bienestar y el de sus familias, les escribimos en esta oportunidad para 

compartir con ustedes una bonita noticia, que como comunidad educativa nos proporciona mucha alegría y 

nos alienta a continuar trabajando de manera entusiasta y comprometida con el logro de aprendizajes en sus 

hijos e hijas. 

          Lo señalado anteriormente tiene relación con la categorización "Sistema Nacional de Evaluación del 

Desempeño" (SNED) de los establecimientos educacionales subvencionados del país, los que, según su 

desempeño global de funcionamiento en: Efectividad, Superación, Iniciativa, Mejoramiento de las 

condiciones de trabajo, adecuado funcionamiento del establecimiento, Igualdad de oportunidades, 

Integración y participación de profesores, padres y apoderados en el proyecto educativo del 

establecimiento, son categorizados con un porcentaje de logro. 

         Los colegios mejor evaluados por este Sistema, se hacen acreedores por dos años, de la Subvención por 

Desempeño de Excelencia destinada a otorgar incentivos remuneracionales a los docentes y asistentes de la 

educación.  

          Nuestro Colegio para el período 2024 y 2025, ha sido distinguido con un 100% de asignación. 

          

           

          Agradecemos poder compartir con ustedes esta alegría que, como Comunidad Parroquialina nos 

enorgullece y nos motiva a continuar poniendo nuestro mejor esfuerzo en la tarea cotidiana. 
 

       Fraternalmente, 

 
 
 
 
 
 

Cynthia Rodríguez Arriagada  
Rectora 

   Colegio Parroquial San Miguel 


